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Editorial.  
 

 

 

La vida está llena de contrastes y es 

precisamente en los contrastes don-

de surge lo que llamamos el cambio. 

Si nuestro panorama girara en un 

plano de blanco y negro, nuestras 

posibilidades de  desarrollar un senti-

do creativo estarían totalmente limi-

tadas. 

En el terreno de la Pedagogía, el docente tiene una doble responsabilidad: 

por una parte, crear estrategias creativas de enseñanza para lograr en el 

alumno un aprendizaje significativo en donde él mismo sea capaz de poner 

en práctica los conocimientos adquiridos, de razonarlos y no sólo repetir 

de repetir conceptos; por otra parte, el docente también se ve obligado a 

participar activamente en un cambio estructural de la realidad porque 

son uno de los pilares fundamentales en la formación académica, cultu-

Ǌŀƭ ȅ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜƭ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜ ȅ ȅŀ ƭƻ ŘŜŎƝŀ Ŝƭ ƳŀŜǎǘǊƻ tŀǳƭƻ CǊŜƛǊŜ ά[ucho 

por una educación que nos enseñe a pensar y no por una educación 

ǉǳŜ ƴƻǎ ŜƴǎŜƷŜ ŀ ƻōŜŘŜŎŜǊέΦ 

Ésta revista, es el resultado de un esfuerzo en conjunto de los maes-

trantes de la División de Posgrado de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional Autónoma de México y tiene como finalidad 

romper los paradigmas de la educación tradicional en donde el do-

cente es quien trasmite el conocimiento a través de una clase ma-

gistral. 

wƻƳǇŜǊ Ŏƻƴ άƭƻǎ ƻōǎǘłŎǳƭƻǎ ŜǇƛǎǘŜƳƻƭƽƎƛŎƻǎέ όŎƻƳƻ ƴǳŜǎǘǊŀǎ 

opiniones basadas en la experiencia) para logar la construcción 

Řƭ άŎonociƳƛŜƴǘƻ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻέ Ŝǎ Ŝƭ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ǊŜǘƻ ŘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ 

persona y en tus manos estimado lector, tienes el producto de 

ese reto. 

Dentro de la revista se abordan temas de impacto social y emo-

cional; buscamos darle un giro divertido a través de las diversas 

actividades lúdicas y juegos recreativos reafirmando una vez más 

que el aprendizaje no está separado de la creatividad así como 

las imágenes que a nuestro parecer, definen el carácter de un 

universitario, imágenes que con solo verlas el corazón se llena de 

orgullo y dice: #SOYPUMA, #SOYUNAM. 

Solo nos queda queridos lectores, agradecer infinitamente a la persona que 

nos inspiró en realizar este trabajo colectivo; a quien cada lunes y miércoles 

cambiaba nuestras percepción sobre la docencia; a quién nos enseñó a ver 

más allá de las diapositivas y del pizarrón y que  a través de técnicas nove-

dosas ŎƻƳƻ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ έŎŀǊǘŜƭŜǎ ǇƛŎǘƻƎǊłŦƛŎƻǎέ άƳŜǎŀǎ ŘŜ ŘŜōŀǘŜǎέ ȅ 

άƳŜǎŀǎ ǊŜŘƻƴŘŀǎέ ƴƻǎ ŜƴǎŜƷƽ ŀ ǇŜƴǎŀǊ ǇŀǊŀ ǇƻŘŜǊ ŜǎŎǊƛōƛǊΣ ŀ ŀǊƎǳƳŜƴǘŀǊ ƭƻ 

que escribimos y sobre todo a crear una conciencia social y que el cambio si 

se puede dar, siempre y cuando nosotros aportemos un granito de arena 

(Escribe: Lic. Enoc García Rodríguez). 
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¿Qué es Niuweme?  

Niuweme es un proyecto literario  emprendido por los estudiantes de la clase de Teoría Pedagógica, del Pro-

grama de Maestría en Derecho impartido en la Faculta de Derecho de la UNAM; cuyo objetivo principal es 

establecer una alternativa más de comunicación entre estudiantes, maestros y en general toda persona in-

teresada en participar en el proceso educativo.  

Pero ¿Qué significa o de donde surgió el vocablo?  

NIUWEME es un nombre masculino en lengua wixárika-huichol que significa el que transmite la palabra. En la 

cosmovisión de este pueblo el objeto que establece comunicación con las deidades es la flecha adornada con 

las plumas del águila real, utilizado principalmente por el sabio, guía espiritual (chamán, mara´akame). 

Nuestra portada:  

Combinando el significado del término Niuweme con el proyecto literario en cuestión, llegamos a la conclu-

sión de que todo ser humano puede ser el maestro del otro, en la medida que es portador de un elemento 

poderoso que le permite acceder al conocimiento e intercambiarlo; es decir el lenguaje o la palabra. He ahí 

entonces, a un nombre normal, enseñando en cualquier contexto.  

 

Búscanos también en:         

   Revista Niuweme.  
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¿Los maestros de posgrado son nuestras madres?  
Por: Don Juan Fidel González.  

 

 

 

a lo decía 5ǳǊƪƘŜƛƳΣ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŎƻƳƻ άƭŀ ŀŎŎƛƽƴ 
ejercida por las personas adultas sobre aquellas 
que aún no están maduras para la vida en socie-
dad, con la finalidad de suscitar y desarrollar en el 

niño un cierto número de estados intelectuales y mora-
ƭŜǎ ǉǳŜ ǊŜŎƭŀƳŀƴ ŘŜ Şƭ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ǇƻƭƝǘƛŎŀΧέ 1,  y esta 
idea me recuerda un documental de las especies y su 

                                                           
1
 ZAMBRANO LEAL, Armando, Filosofía de la Educación y 

Pedagogía, Buenos Aires, Editorial Brujas, 2013, p. 102.  

 

vida en el África meridional, la tierra de los grandes feli-
nos; quienŜǎ ǘƛŜƴŜƴ ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ǎƻōǊŜǾƛǾŜƴŎƛŀ άǾƛǾŜn-
ŎƛŀƭέΣ ŜƴǎŜƷŀǊ ŀ ƭŀǎ ŎǊƝŀǎ ŀ ŀŘǉǳƛǊƛǊ ŎƛŜǊǘŀǎ ŎƻƴŘǳŎǘŀǎ 
como la caza, que resultaran en el éxito de su actividad 
como adulto; esas habilidades son trasmitidas hasta por 
un proceso lúdico comunicacional (a su propio estilo). 

 Y



  Niuweme|| No. 1: Junio 2014  ||  

 Niuweme. 

 pág. 8

Ambiente, competencia entre especies, sobrevivencia, 
es la cadena que interactúa en el mundo natural, la úl-
tima, condiciona y la define, reduciéndose a una cues-
tión de conseguir alimento y no ser predador, y en esto 
la reproducción y el éxito natural; el más apto, el más 
fuerte, el más capaz, ¿pero esta idea define también 
(nuestro campo de juego), el mundo social? 

La existencia del mundo social, construido y reconstrui-
do por convenciones (que será lo bonito, que será el 
éxito, que es todo, et.), busca exactamente la misma 
condición la supervivencia, diferenciado en que el pen-
samiento puede ir en contra de la convención y cam-
biarla (¡así, que no estamos perdidos del todo!) y aun 
con esa diferencia, nos enfrentamos a la competencia, 
diferenciada, en que debe de ser entre la misma espe-
cie. 

La competencia como elemento natural racionalizado, 
nos lleva a la pregunta necesaria ¿Para qué competi-
mos?, pues, para tener mejor posición social, para tener 
riquezas, para obtener el favor de άxέ, aunque άyέ, que-
de relegado a la mendicidad, el mundo se volvió (de 
repente) hedonista, por más ejemplos estoicos que nos 
muestre el Cristo, cualquier causa justifica la competen-
cia, se acepta como sistema comercial, como sistema 
escolar, como sistema educacional, ser mejor, superar-
te, el mérito propio, la supervivencia del más apto se 
devela en términos más amistosos (sin la intención de 
llamar a Rawls o hacer un tratamiento de la teoría del 
estado). 

La convención social, semiracional, es muy acercada a la 
naturaleza, los profesores nos guían  en la adquisición a 
réditos de esta o aquella actitud, aptitud, conocimiento, 
forma, desfiguro, alago, enseñanza, et., et., deseable 
ante el núcleo social, porque así se realiza la construc-
ción histórica de las cosas como las conocemos. 

Podemos aceptar que la pedagogía, no es más que la 
racionalización de aquellas milenarias prácticas de so-
brevivencia, en un ambiente de competencia, que da a 
ƭŀǎ ŎǊƝŀǎ ǳƴ ŜǎǘłƴŘŀǊ ƻ ǳƴŀ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘ Ƴłǎ άǘŜƴŀȊέ ŘŜ 
sobrevivencia o adquisición de riqueza por sobre los 
demás (habrá que revisar si el método Mongol de in-
mersión está del todo superado en la actualidad); en la 
educación escolar hasta la universidad nos capacitan 
para adquirir esas características del mundo comercial, 
los maestros son nuestras nuevas madres, nos enseñan 
a cazar y a saciar el hambre de la convención.   

¿Qué hay del posgrado de la Universidad?, porque esta 
es una revista del posgrado y no podemos dejarlo fuera; 
por un lado tenemos, un sofisticado y mal intencionado 
άƳŞǘƻŘƻ ŘŜ ŀƭ ƻƧƻ ŘŜƭ ōǳŜƴ ŎǳōŜǊƻέΣ ǇƻǊǉǳŜ άŘŀƴŘƻ 
clase de 12 a 2 aseguramos que sean estudiantes de 
ǘƛŜƳǇƻ ŎƻƳǇƭŜǘƻέΣ ǇƻǊǉǳŜ άŎƻƴǘǊƻƭŀƴŘƻ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŘŜ 
ŎŀŦŞ ƴƻ ǎŜ ŜƴǎǳŎƛŀƴ ƭŀǎ ŀǳƭŀǎέΤ ǇƻǊǉǳŜ άŘŀƴŘƻ ŜǎǇŜŎƛŀƭi-
dad y maestría obtenemos alumnos más capaces para la 
competenŎƛŀέΣ ȅ ǇƻǊ Ŝƭ ƭŀŘƻ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ǘŜƴŜƳƻǎ ƭŀ Ŏá-
tedra libre.  

Ahora encontramos claramente la ruptura con el es-
ǉǳŜƳŀ ƴŀǘǳǊŀƭ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘƻΣ άŜƭ ǇŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻ ǉǳŜ Ǿŀ Ŝƴ 
ŎƻƴǘǊŀ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǾŜƴŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭέΣ ΛvǳŞ ŘŜōŜ ŘŜ ǎŜǊ Ŝƭ 
maestro de posgrado2?, ¿Los maestros deben ser nues-
tras madres?; no, no lo son y no deben de serlo, no de-
ben de trasmitir las características de competencia-
sobrevivencia; los maestros deben de ser las parteras 
(siguiendo la mayéutica socrática), no, nos preparan 
para la sobrevivencia en el mundo social, sería un error 
(porque en el caso del posgrado crearían bestias de cir-
co en el sentido que lo manejaría Emilio Pacheco), nos 
preparan para el recreo de ese mundo y la ruptura di-
recta del espíteme establecido, la función va más allá de 
la pedagogía, y cumple un fin social más alto que la con-
vención.  

                                                           
2
 Opino, que esta apreciación debe de ser extensiva a todos 

los grados escolares. 
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¿Simulación o aplicación real del enfoque Educación 

Intercultural en las escuelas de educación básica de 

los pueblos indígenas de México?  
Por: María Rosa Guzmán Valdez. 

 

 

 

 

on la interrogante planteada 
pretendo dar un breve pasaje 
de lo que implica el uso de la 

terminología tan complejo en el 
plano educativo cuando su aplica-
ción se pretende justificar en el 

discurso oficial como "...aquella que 
reconozca y atienda a la diversidad 
cultural y lingüística; promueva el 
respeto a las diferencias; procure la 
formación de la unidad nacional, a 
partir de favorecer el fortalecimien-

to de la identidad local, regional y 
nacional, así como el desarrollo de 
actitudes y prácticas que tiendan a 
la búsqueda de libertad y justicia 
para todos" [DGEI, 1999:5]. 

 C
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Sin duda, el tema de la educación 
indígena es uno de los derechos 
humanos que han colocado los 
pueblos indígenas desde décadas 
atrás, misma que en el transcurso 
del tiempo se le ha denominado de 
diversas formas3, pero el fondo del 
reclamo es el reconocimiento de la 
educación propia (tradicional) que 
posee cada pueblo indígena como 
parte de la conservación y perma-
nencia de sus identidades cultura-
les. Afirmación también plasmada, 
en instrumentos internacionales 
que tutelan este derecho a favor de 
los pueblos4. 

                                                           
1 A lo largo de la historia de la educa-
ción indígena se identifican tres mode-
los culturales: a) el monoculturalismo, 
donde la diversidad se considera como 
un problema a ser eliminado; b) el mul-
ticulturalismo, que reconoce la diversi-
dad, pero la sigue viendo como un obs-
táculo; c) el pluriculturalismo, donde la 
diferencia cultural no sólo es vista como 
un derecho, sino también como un 
recurso para la nación [Hamel, 2000:4ς
6]. 
2 Convenio 169 de la OIT. Aprobado por 
la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión, el día 11 de julio de 
1990  según Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la federación, el día 13 
de agosto del mismo año. Ratificado 
por el Estado Mexicano en el mismo día 
de la publicación. Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas. Adoptada, el 13 
de septiembre de 2007, por la Asam-
blea General, en su 61° periodo de 
sesiones. Si bien la Declaración no es 
jurídicamente vinculante para los Esta-
dos que se adhirieron al texto como lo 
hizo México al emitir su voto favorable, 
existe un compromiso moral con su 
contenido. 
3 Su uso no era tan preciso, carecía de 
muchas precisiones para su aplicación 
en el contexto mexicano. Para muchos 
estudiosos del tema entre ellos Rengifo 
όмфуоύ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ǉǳŜ άƳłǎ ǉǳŜ Ŝƭ Ǌe-
sultado de un proceso de análisis, la 

El concepto de la Edu-
cación Intercultural (en 
adelante EI) se ha veni-
do manejando en el 
ámbito académico des-
de los años ochenta5, 
pero apareció formal-
mente en la Dirección 
General de Educación 
Indígena (DGEI) en 
1996, con el nacimien-
to de un modelo edu-
cativo para dar atención a la pobla-
Ŏƛƽƴ ŜǎŎƻƭŀǊΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ άHacia 
un modelo de educación inicial y 
básica intercultural bilingüe para 
niñas y niños indíƎŜƴŀǎέΦ El objetivo 
del documento fue proponer ajus-
tes en el sistema educativo en base 
al reconocimiento constitucional del 
país plurilingüe y pluricultural6. En 

                                                                  
adopción de la educación cultural fue 
hecha de forma vertical, siguiendo las 
tendencias de otros países latinoameri-
canos, dentro de un contexto del reco-
nocimiento de los derechos de las mi-
norías étnicas, y de la participación de 
los Estados a las exigencias de un mun-
do globalέ. 
 
4 Reforma constitucional al artículo 4, 
en el año 1992. 
5 La Dirección General de Educación 
Indígena define la educación intercultu-
ral como "...aquella que reconozca y 
atienda a la diversidad cultural y lingüís-
tica; promueva el respeto a las diferen-
cias; procure la formación de la unidad 
nacional, a partir de favorecer el forta-
lecimiento de la identidad local, regio-
nal y nacional, así como el desarrollo de 
actitudes y prácticas que tiendan a la 
búsqueda de libertad y justicia para 

todos" [DGEI, 1999:5]. Por su parte, la 
Coordinadora General de Educación 
Intercultural Bilingüe lo define "...como 
el conjunto de procesos pedagógicos 
intencionados que se orientan a la for-
mación de personas capaces de com-
prender la realidad desde diversas ópti-
cas culturales, de intervenir en los pro-
cesos de transformación social que 

1999, la EI fue adoptada como polí-
tica educativa para los pueblos indí-
genas por la DGEI, para "lograr que 
la educación que se ofrezca a las 
niñas y niños indígenas sea intercul-
tural bilingüe para que así se satis-
faga con calidad, equidad y perti-
nencia sus necesidades educativas 
básicas y de aprendizaje" [DGEI, 
1999:5]. Con la reforma constitu-
cional del año 2001, el artículo se-
ƎǳƴŘƻ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽn 
intercultural es la forma de instruc-
ción que los grupos indígenas deben 
ǊŜŎƛōƛǊέΣ ƳƻƳŜƴǘƻ ǉǳŜ ǘŀƳōƛŞƴ 
motivó a la realización de distintas 
reformas a la Ley General de Educa-
ción, leyes estatales en la materia y 
la aparición de la Ley General de 
Derechos Lingüísticos; así como su 
reconocimiento en los tres últimos 
Programas sectoriales de la admi-
nistración pública federal. 

Con este reconocimiento oficial en 
la administración pública y en el 
marco normativo que ha tenido la 
EI, todavía se observa que existe 
una gran confusión en su aplicación 
a las actividades prácticas cotidianas 
que realiza el docente bilingüe, por 
un lado, porque no se ha podido 
materializar la construcción de pla-
nes y programas educativos acordes 
a las especificidades culturales de 

                                                                  
respeten y se beneficien de la diversi-
dad cultural." [CGEIB, 2006:25]. 
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cada pueblo; la elaboración de re-
cursos pedagógicos en las lenguas 
maternas para algunos pueblos ha 
sido complejo puesto que la lecto-
escritura no ha desarrollado la co-
municabilidad eficaz para el resto 
de los miembros; hace falta que la 
tecnología desarrolle programas 
que facilite el uso de los distintos 
alfabetos de las lenguas presentes 
en el país, etc. Por el otro, se obser-
va a nivel de las instancias educati-
vas encargadas del seguimiento a 
las políticas educativas dirigidas 
hacia los pueblos, la falta de coordi-
nación, incluso existe perspectivas 
diferentes respecto a lo que es la 
EI7. De las definiciones se observa 
que sí existe una conexión en lo que 
ambas atienden la diversidad cultu-
ral, pero su atención es distinto, por 
lo que el resultado también es dis-
parejo. Haciendo un breve compa-
rativo se puede decir que el prime-
ro, emplea este enfoque como un 
medio que permita al alumnado 
acceder a los propósitos educativos 
nacionales, sin hacer menos sus 
especificidades culturales y lingüís-
ticas, acceso que nos tan fácil lograr 
puesto que se tiene que ajustar a lo 
establecido en  

el Plan Nacional de Desarrollo, y 
esto puede obedecer más a aspec-
tos de interés económico que a 
aspectos de índole social. En el se-
gundo, es la persona quien entiende 
la referencia cultural, por tanto, 
debe ser capaz de relacionarse con 
ella. Al respecto, la  

 ά9L ǇŜǊƳƛǘŜ Ŝƭ ŎǳŜǎǘƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 
ƭŀ ΨƻǘǊŜŘŀŘΩ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ ƛŘŜn-
tidad nacional, lo que permite la 
reflexión sobre las estructuras so-
ciales que reproducen la desigual-
ŘŀŘέ όDŀǊŎƝŀ Cano: 2008). 

                                                           

 
 

Ahora bien, distinguido las acepcio-
nes de la EI considero que a pesar 
de que se han dado cambios en la 
atención educativa hacia los pue-
blos como es el propio reconoci-
miento constitucional de la educa-
ción indígena, sigue faltando la ma-
terialización del enfoque en la prác-
tica real, pues no existen mecanis-
mos suficientes y adecuados para su 
aplicación. La teoría de la EI ha sido 
manejada en formas distintas y esto 
hace que no exista unicidad en su 
percepción y aplicación para la ob-
tención de resultados favorables en 
el ámbito de la enseñanza aprendi-
zaje. Haciendo una apreciación per-
sonal de la situación educativa hacia 
los pueblos indígenas, concluyo que 
el proceso educativo se sigue reali-
zando a través de las estructuras 
pedagógicas occidentales; el con-
cepto de interculturalidad no ha 
podido dar respuesta al conoci-
miento de la alteridad; su introduc-
ción es solo formal, se ha utilizado 
únicamente para legitimar la orga-
nización de la administración educa-
tiva dejando fuera los procesos de 
enseñanza aprendizaje y prácticas 
pedagógicas que son tan necesarias 
para la instrumentación del propio 
modelo. 

 

 Fuente consultada.

Fuentes Rocío. Convergencias y Di-
vergencias en dos discursos sobre la 
educación intercultural. Revista Cui-
cuilco, vol. 17, número 48, México, 
enero-junio 2010. Versión impresa 
ISSN 0185-1659. 

 Para Saber más.

www.sep.gob.mx 

www.cdi.gob.mx 

www.congreso.gob.mx 

http://cuadernosinterculturales.uv.cl
/. 
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La importancia de la planeación Educativa.  
Por: Lic. Zoraida Ariadna González Ángeles. 

 

 

 

 

Introducción.  

odo profesor, al ejercer la 
docencia tiene la encomienda 
de realizar múltiples funcio-

nes, todas ellas conectadas entre sí, 
para que  pueda llevar a cabo de 
manera adecuada su labor educati-
va.  

En relación a esas tareas, se tiene 
que una de las que ocupa un lugar 
destacado entre ellas, debido a que 
su importancia se explica por sí 
misma, atendiendo a la enorme 
complejidad que conlleva la tare 
educativa, es precisamente la pro-
gramación o planificación educativa, 
que permite establecer u organizar 

las actividades con las cuales se 
pretende concretar los fines de la 
acción educativa.  

Con respecto a dicha cuestión resul-
ta conveniente mencionar que  la 
planeación o programación educati-
va cobra especial importancia al 
constituir uno de los medios con los 
cuales los profesores eliminan el 

 T
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elevado nivel de incertidumbre, 
inseguridad y tensional natural que 
tienen frente a todo proceso educa-
tivo abierto, otorgándole seguridad 
al docente.  

Y así también se considera que di-
cha actividad es importante en la 
medida que permite al profesor 
comenzar a pensar en la práctica de 
su actividad, por lo que se dice tam-
bién que es una actividad reflexiva 
que le permite expresar su manera 
de cómo entiende el proceso educa-
tivo.  

¿Qué es la planeación edu-
cativa? 

Por tanto, y teniendo como base las 
consideraciones antes señaladas, es 
que se propone el presente trabajo, 
en el que se pretende explicar en 
términos generales, que es y cómo 
es que puede llevar a cabo la pla-
neación o programación educativa, 
así como también cuáles son sus 
características y principios esencia-
les, destacando además, cuáles son 
los beneficios que la misma conce-
de, así como también como  es que 
se expresa y se ve reflejada la mis-
ma dentro del proceso educativo. 

La  planeación o programación 
educativa, también conocida co-
múnmente como currículo o mapa 
curricular se refiere al conjunto de 
objetivos, contenidos, criterios 
metodológicos y técnicas de eva-
luación que orientan la actividad 
académica.  

Se le considera también como una 
especie de cronograma de activi-
dades cuyo contenido da respuesta 
de forma general a las preguntas 
que todo docente se hace en rela-
ción al proceso educativo y que 
básicamente son: ¿cómo enseñar?,  
¿cuándo enseñar? y ¿qué, cómo y 
cuándo evaluar?  

El currículo permite planificar las 
actividades académicas de forma 
general, ya que lo específico viene 
determinado por los planes y pro-
gramas de estudio (que no son lo 
mismo que el currículo). En ese sen-
tido se tiene que mediante la pla-
neación o programación curricular, 
la institución educativa plasma su 
concepción de educación. De esta 
manera, el currículo permite la pre-
visión de las cosas que hemos de 
hacer para posibilitar la formación 
de los educandos. 

El concepto currículo o currículum 
se refiere no solamente a la estruc-
tura formal de los planes y progra-
mas de estudio, sino a todos los 
aspectos que implican la elección de 
contenidos, disposición de los mis-
mos, así como también las necesi-
dades de la sociedad y tecnología 
disponible. 

 

Etimología 

Currículo proviene del latín currícu-
lum, de currere, "correr", que signi-
fica "carrera". 

  

 

Propósitos y contenidos de 
un currículo.  

Dentro del marco del nuevo enfo-
que pedagógico se surgiere que el 
contenido de un currículo se base 
principalmente en un conjunto de 
conocimientos científicos, habilida-
des, destrezas, actitudes y valores 
que deben aprender los educandos 
y los maestros deben estimular para 
incorporarlos en la estructura cogni-
tiva del estudiante. 

La reconceptualización curricular ha 
tenido a bien ampliar la reducida 
concepción de los contenidos que 

se tenía anteriormente como  con-
secuencia de la dogmática concep-
ción que se tenía respecto de la 
enseñanza. Ahora se debe conside-
rar al menos con los tres tipos de 
contenidos, que a continuación se 
enuncian, mismos  que se dan si-
multáneamente e interrelaciona-
damente durante el proceso de 
aprendizaje:  

Contenidos conceptuales (saber): 
Estos contenidos se refieren a a su 
vez a tres categorías bien definidas: 

× Hechos: Son eventos que acon-
tecieron en el devenir de la his-
toria. 

× Datos: Son informaciones conci-
sas, precisas, sin ambages. 

× Conceptos: Son las nociones o 
ideas que tenemos de algún 
acontecimiento que es cual-
quier evento que sucede o pue-
de provocarse, y de un objeto 
que es cualquier cosa que existe 
y que se puede observar. 

Contenidos procedimentales (saber 
hacer): Se consideran dentro de los 
contenidos procedimentales a las 
acciones, modos de actuar y de 
afrontar, plantear y resolver pro-
blemas. Estos contenidos, hacen 
ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭƻǎ ǎŀōŜǊŜǎ ά{!.9w 
/hah I!/9wέ ȅ ά{!.9w I!/9wέΦ 

Se incluyen dentro de este grupo 
reglas, las técnicas, la metodología, 
las destrezas o habilidades, las es-
trategias, los procedimientos, ya 
que es un conjunto de acciones 
ordenadas secuencialmente y en-
caminadas al logro de un objetivo 
y/o competencia, lo que da a su vez 
para clasificar dichas disposiciones 
en función de tres ejes objetivos: 

× Eje Motriz Cognitivo: Clasifica 
los contenidos procedimentales 
en función de las acciones a rea-
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lizarse, según sean más o menos 
motrices o cognitivos. 

× Eje De Pocas Acciones-Muchas 
Acciones: Está determinado por 
el número de acciones que con-
forman el contenido procedi-
mental. 

× Eje Algorítmico-Heurístico: 
Considera el grado de prede-
terminación de orden de las se-
cuencias. Aquí se aproximan al 
extremo algorítmico los conte-
nidos cuyo orden de las accio-
nes siempre siguen un mismo 
patrón, es decir, siempre es el 
mismo. En el extremo opuesto, 
el Heurístico, están aquellos 
contenidos procedimentales cu-
yas acciones y su secuencia de-
penden de la situación en que 
se aplican.  

 

Contenidos actitudinales (ser): Es-
tos contenidos hacen referencia a 
valores que forman parte de los 
componentes cognitivos (como 
creencias, supersticiones, conoci-
mientos); de los contenidos afecti-
vos (sentimiento, amor, lealtad, 
solidaridad, etc.) y componentes de 
comportamiento que se pueden 
observar en su interrelación con sus 
pares. Son importantes porque 
guían el aprendizaje de los otros 
contenidos y posibilitan la incorpo-
ración de los valores en el estudian-
te, con lo que arribaremos, final-
mente, a su formación integral 

La transversalidad es una caracterís-
tica de estos contenidos sobre lo 
Ŏǳŀƭ /ŜǎŀǊ /ƻƭƭ ǎƻǎǘƛŜƴŜ ǉǳŜ άƴƻ ǎŜ 
produce entre materias sino dentro 
de cada materia, por lo que no pue-
den ser secuenciados ni fragmenta-
Řƻǎ όΧύέΦ9ƭ ŎǳǊǊƛŎǳƭǳƳ ŀŎǘƛǘǳŘƛƴŀƭ Ŝǎ 
continuo. Los contenidos actitudina-
les incluyen actitudes, valores y 
normas que interrelacionados per-

miten, en tanto constructo, revelar 
y dar sentido a las tendencias y dis-
posiciones de los sujetos. 

¶ Valores: Son principios o con-
ceptos éticos que nos permiten 
inferir un juicio sobre las con-
ductas y su sentido. Son valores 
por ejemplo: la solidaridad, la 
libertad, la responsabilidad, la 
veracidad, etc. 

¶ Actitudes: Son las tendencias a 
predisposiciones relativamente 
estables de las personas para 
actuar de cierta manera. Son las 
formas como una persona mani-
fiesta su conducta en concor-
dancia con los valores determi-
nados. 

 

El propósito. Plasmar una concep-
ción educativa, la misma que consti-
tuye el marco teleológico de su ope-
ratividad. Por ello, para hablar del 
currículo hay que partir de qué en-
tendemos por educación; precisar 
cuáles son sus condiciones sociales, 
culturales, económicas, etc. Su real 
función es hacer posible que los 
educandos desenvuelvan las capa-
cidades que como personas tienen, 
se relacionen adecuadamente con 
el medio social e incorporen la cul-
tura de su época y de su pueblo. 

Características del currículo 
educativo.  

El currículo legal, como norma que 
regula cada una de los niveles, eta-
pas, ciclos y grados del sistema edu-
cativo, ha de cumplir cinco caracte-
rísticas principales: 

¶ Abierto: El currículo tiene una 
parte común al territorio nacio-
nal (65%-55%: Enseñanzas co-
munes o mínimas)y otra com-
pletada por cada una de las 
Comunidades Autónomas con 

competencias en educación 
(hasta completar el 100%). 

¶ Flexible: Se puede adaptar a la 
realidad del entorno del Centro 
educativo y de los alumnos a los 
que va dirigido. 

¶ Inclusivo: Existe una parte de 
formación común para todos los 
alumnos a nivel nacional, que 
cursen estas enseñanzas. 

¶ Atiende a la diversidad: Permite 
incluir las diferencias o señas de 
identidad de cada Comunidad 
Autónoma. 

¶ Profesor Reflexivo: Un currículo 
con las características anterio-
res, debe dar como resultado la 
figura de un profesor reflexivo, 
guía y orientador.... 

 

Elementos de un currículo.  

El currículo de la escuela debe defi-
nir el aprendizaje que se espera que 
todos los estudiantes desarrollen a 
lo largo de su trayectoria escolar. El 
currículo de una escuela o institu-
ción educativa debe tener los si-
guientes elementos: 

1. Plan de estudios: para definir la 
organización del tiempo en el 
cual se desarrollan las activida-
des semanalmente, la cantidad 
de horas por asignatura y los 
horarios por curso. 

2. Programas de estudio: que 
permita organización didáctica 
del año escolar para asegurar el 
logro de los objetivos funda-
mentales y los contenidos mí-
nimos obligatorios, el tiempo de 
los objetivos, con actividades, 
metodología y evaluación para 
cada curso y asignatura. 

3. Mapas de progreso: describen 
el crecimiento de las competen-
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cias consideradas fundamenta-
les en la formación de los estu-
diantes dentro de cada asigna-
tura y constituyen nuestro mar-
co de referencia para observar y 
evaluar el aprendizaje. 

4. Niveles de logro: los cuales 
describen los desempeños que 
exhiben los estudiantes en las 
asignaturas que al final de cada 
ciclo escolar evalúa. 

5. Textos escolares: los cuales 
desarrollan los contenidos defi-
nidos en el currículo y permiten 
implementar el currículo en el 
salón de clases. Estos textos de-
ben ser evaluados cada año por 
los maestros de cada área y 
cambiarlos cuando se considere 
necesario. 

6. Evaluaciones: parte del proceso 
de aprendizaje de los estudian-
tes, se elaboran para constatar 
regularmente el logro obtenido 
por los estudiantes. 

7. Línea pedagógica: es el enfoque 
socio-cognitivo que tenemos de 
la educación, debe ser una me-
todología activa, que forma es-
tudiantes comprometidos con el 
desarrollo de las clases y otras 
actividades; el desarrollo de la 
creatividad e innovación en las 
metodologías impartidas, utili-
zando material y recursos varia-
dos, que impliquen la incorpo-
ración de informática y tecnolo-
gía moderna en el desarrollo de 
las clases, favoreciendo la refle-
xión crítica y responsable de los 
contenidos y temáticas de sus 
programas académicos. 

 

Al elaborar el plan curricular debe-
mos tener en cuenta el desarrollo 
de la inteligencia, es decir las etapas 
como la sensoria motriz, la etapa 
pre operacional, la de las operacio-
nes concretas y de las operaciones 
formales. Lev Vygotsky, con su teo-
ría socio-cultural, se refiere a las 

zonas de desarrollo real, potencial y 
zona de desarrollo próximo. 

David Ausubel, con su teoría cogni-
tiva, con el aprendizaje significativo. 
Ya que es el que realmente hace 
mella en la mente y es el perdura 
para la cualquier escenario en el 
que el individuo intervenga. 

Fuentes consultadas 

Planificación Curricular - Universi-
dad Nacional José Faustino Sanchéz 
Carrión (base científica, perspectiva, 
propósitos, contenidos y ubicación) 
Bases de la programación didáctica 
- Rafael Fuster. Ed. Videocinco Peña-
loza Ramella, W. (2003). Los propó-
sitos de la educación. Lima: Fondo 
Editorial del Pedagógico San Mar-
cos. 

Gimeno Sacristán, José (1991). El 
currículum: una reflexión sobre la 
práctica Morata, Madrid. 

Díaz Barriga, Ángel (1985). Didàcti-
ca y currículum, Nuevomar, México  
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Carta a mi Hijo.  
Por: Alejandro Sánchez Carrillo y compañeros de equipo.  

 

 

 

 

ijo, quizá no te des cuenta ahora porque venir a 
la escuela formará parte de tu vida cotidiana; 
por difícil que sea creerlo, existen muchos niños 

como tú, que no pueden ir a la escuela. Así que aprove-
cha esta oportunidad, no como una carga con la que 
tienes que cumplir, sino como el privilegio que significa. 

Lo que tomes hoy de la escuela, te podrá definir en al-
guna medida en el futuro. Intenta tomar todo lo que te 
ayude a entender tu mundo, las cosas que te rodean, 

pero sobretodo intenta entender a los otros. En este 
mundo no estás sólo, necesitas a los demás, cada perso-
na con la que te relaciones tiene algo que aportarte, 
procura también devolver de forma positiva a sus vidas. 
Yo sé que a veces es difícil comprender a otras personas, 
porque piensan distinto a nosotros, no los rechaces por 
eso, más bien complementa tu formación, se empático, 
tolerante y abierto a sus ideas; si te permites conocer-

 H
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los, serán una fuente más para tu aprendizaje y tu evo-
lución en este mundo 

Te diré que en la escuela conocerás la ciencia de la edu-
cación, conocida como la Pedagogía, mientras que Di-
dáctica se refiere al arte de enseñar. Pedagogía etimoló-
gicamente significa conducir al niño. Sus raíces griegas: 
άǇŀƛŘƻǎέ όƴƛƷƻύ ȅ άƎƻƎƝŀέ όƭƭŜǾŀǊ ƻ ŎƻƴŘǳŎƛǊύΣ ƘŀŎŜƴ ǊŜŦe-
rencia al empleo que tenía la persona, generalmente un 
esclavo, que cuidaba a los niños. Posteriormente, el 
término pedagogo se entendió como el arte o ciencia de 
la educación. 

Desde el siglo XIX, en Alemania, se propuso el término 
άŀƴŘǊŀƎƻƎƝŀέ όŀƴŘǊƻǎΥ ƘƻƳōǊŜ ŀŘǳƭǘƻύΣ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƴǎŜƷŀn-
za en la educación superior o de los adultos y dejar el 
término pedagogía a la enseñanza de los niños. Sin em-
ōŀǊƎƻΣ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άƴƛƷƻέ ǎŜ ŜȄǇŀƴŘƛƽ ŀƭ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀŘƻ 
de lo humano con la idea de educar durante todas las 
ŜǘŀǇŀǎ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀ ƘǳƳŀƴŀΣ ȅ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άƭƭŜǾŀǊ ƻ 

ŎƻƴŘǳŎƛǊέ Ƙŀ ǇŀǎŀŘƻ ŀ ǎƛƎƴificaciones 
diversas: guiar, cuidar, apoyar, facilitar 
el aprendizaje y el desarrollo del hom-
bre. 

La Pedagogía es una ciencia interesada 
en el conjunto de saberes que se ocu-
pan de la educación. Es una ciencia que 
tiene por objeto el estudio de la educa-
ción con el fin de conocerla y perfeccio-
narla. 

Te confieso, lo más difícil es ser una 
buena madre o un buen padre, sólo con 
el andar del tiempo se va aprendiendo a 
criar y a orientar a un hijo, mis vivencias 
me han enseñado que no hay una regla 
universal, o una escuela que te enseñe a 
ser una buena madre o un buen padre, 
hay que ir aprendiendo en el camino de 
la vida pero con la responsabilidad 
siempre de orientarlos, y en la escuela 
recibirás los conocimientos que formen 
tu personalidad y puedas incluirte en la 
ǎƻŎƛŜŘŀŘΣ ŘŜ ǳƴŀ ƳŀƴŜǊŀ ǵǘƛƭΧ ƛƴǘŜǊe-
sante verdad?  

Ante la diversidad de significados que se 
tienen sobre educación, surge el deba-
te: ¿Qué tipo de educación favorecerá 
la Pedagogía? Según las raíces latinas, 
educación, significa (educare: criar, 
ŎǳƛŘŀǊΣ ŀƭƛƳŜƴǘŀǊέ ȅ άŜȄǘǊŀŜǊέύΦ 9ƭ ǇǎƛŎó-

logo educativo habrá de comprender, analizar, interpre-
tar significados y sentidos de lo relativo a educación y de 
las prácticas educativas en los contextos donde se desa-
rrollan. Cuando se construyen significados y sentidos 
valiosos de lo que es educación, lo más probable es que 
las acciones de intervención psicológica se orienten ha-
cia la formación humana de las personas.  

Históricamente han existido dos grandes intencionalida-
des educativas: 

ω Concepción tradicional. A través del tiempo y hasta 
etapas recientes la concepción de educación que 
imperó fue entendida como la acción que realizan 
los adultos sobre los jóvenes para inculcarles cono-
cimientos y valores que dominan en la sociedad. El 
profesor es el protagonista. La sociedad, represen-
tada por el profesor, se impone al individuo. 
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De manera contrapuesta, al inicio del siglo anterior surgió la escuela nueva 
o escuela activa. Autores como Makarenko en la entonces Unión Soviética, 
Decroly en Bélgica, Freinet en Francia o Montessori en Italia, son ejemplo 
del movimiento de la escuela nueva. Este movimiento tenía en común la 
intención educativa de promover las potencialidades de los estudiantes. El 
alumno es considerado como el principal actor educativo. El individuo se 
impone a la sociedad. 

Hijo, quiero decirte tantas cosas respecto a tu formación personal y educa-
tiva, y juntos poder reflexionar sobre ellas, para eso es oportuno que expli-
que lo siguiente: 

La acción educativa es indispensable para la sobrevivencia e incorporación 
de los miembros jóvenes a la sociedad y a la cultura. Y, al mismo tiempo, es 
a través de la acción educativa que la sociedad garantiza su propia sobrevi-
vencia a través de la apropiación de los nuevos miembros de la cultura. Así 
podemos ver que la educación cubre dos niveles de funciones en el plano 
social: 

ω General: establece los distintos modos en que ella interactuará con el 
modelo de sociedad en que habrá de intervenir. 

ω Particular: instituye los modelos de interacción con los individuos y 
grupos que forman parte de esa sociedad. 

Es en este segundo nivel de funcionamiento en el que los procesos educati-
vos y de desarrollo humano convergen. 

Es así que el campo de acción del pedagogo: 

1. Gestión educativa: Consiste en que presentar un perfil coherente y 
unificado de decisiones; definir los objetivos institucionales; compro-
meter a todos los actores institucionales; definir acciones para extraer 
ventajas a futuro; definir el tipo de servicio educativo que se ofrece. 

2. Docencia: Se inscribe dentro del plano educativo como una actividad 
que promueve el conocimiento, por lo que el docente debe de tener 
una visión humanista, estar actualizado y entender el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje.  

3. Intervención psico-pedagogía: Consiste en identificar las necesidades 
educativas de los alumnos, además de proporcionar orientación ade-
cuada a los profesores. Por lo que el Psicopedagogo debe de entender 
el proceso de enseñanza y aprendizaje y su relación con el desarrollo 
intelectual, emocional, social y las potencialidades del alumno. 

4. Capacitación Explica la forma correcta de hacer tareas, evalúa el 
desempeño laboral y capacita al personal según los resultados de su 
evaluación. 
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Como te darás cuenta, somos seres que nos atrae la 
sociedad, y por eso debemos aprender a ser colaborati-
vos, porque quizá encuentres a personas que no tengan 
los recursos que tienes, cuando sea así, y si está en tus 
manos, intenta compensar esa desventaja. Apoya a tus 
compañeros, crea lazos humanos, obtendrás amigos que 
son la extensión de tu familia y en muchas ocasiones 
serán quienes te ofrezcan el cariño más incondicional 
que puede existir. 

Mi pequeño, para que entiendas mejor, te diré que en la 
escuela te enseñaran nuevos conocimientos, con base a 
la psicología de la educación, la cual está integrada por 
tres objetivos fundamentales: a) El estudio de las dife-
rencias individuales, b). Psicología del niño, c). Psicología 
del aprendizaje. 

Estos objetivos han sido estudiados por diversas corrien-
tes (asociacionista, funcionalista, conductista, gestaltista 
y cognoscitiva), con elementos aportados, la psicología 
de la educación obtuvo una autonomía propia y justifico 
su existencia dentro de las ciencias de la educación. 

Fíjate hijo, que la psicología de la educación, planteo sus 
identidad al ser aplicada en materias como servicios de 
psicología escolar, la educación especial, y estudios de 
procesos de aprendizajes en las instituciones educativas. 
La evaluación psicoeducativa, estudios sobre el aprendi-
zaje, las características de la enseñanza y del profesor, 
metodologías aplicables, mediciones psicométricas.  

Para esto, se generó toda la estructura física institucio-
nal y humana organizada para la formación de académi-
cos profesionales. 

Así, cada vez que asistes a la escuela, el maestro o maes-
tra que te atiende, ya tiene planeada una clase donde, 
de acuerdo a tus condiciones, tratara de guiarte en el 
camino de la enseñanza, buscando darte el material más 
adecuado para tu mejor comprensión de los temas que 
diariamente conocerás y que formaran tu personalidad y 
criterio.  

Y en la escuela, encontrarás toda clase de elementos 
que te auxiliaran a tu conocimiento, como es mobiliario 
adecuado a tus características, material didáctico alegre 
a tus sentidos y un ambiente agradable para que inter-
actúes con tus compañeros y con la maestra. 

Este campo teórico de la psicología de la educación, se 
ha desarrollado para comprender mejor las necesidades 
del ser humano en materia de educación, toda vez que 

se pretende generar alumnos con un sentido crítico in-
dependiente, con habilidades que puedan serles útiles 
para su desarrollo en la sociedad.  

Hijo, en tu futuro, debes tener la visión del estudio cons-
tante, para eso, también existe la Pedagogía en niveles 
de estudio superior. 

Hoy en día el modelo educativo de las instituciones es 
trascendental, pues es el punto de partida sustantivo en 
el proceso de enseñanza ς aprendizaje de sus alumnos, 
adicionalmente que representa parte importante de su 
filosofía, visión y misión como institución de educación 
media superior o superior. 

Por ejemplo el modelo educativo del Sistema de Univer-
sidad Abierta (SUA) de la Universidad Nacional Autóno-
ma de México (UNAM) considera a los sujetos en sus 
diferentes funciones de estudiante y de asesor, quienes 
establecen una relación de aprendizaje rica para ambos. 
Esta relación de aprendizaje, informa y forma a los suje-
tos, de acuerdo a las orientaciones expresadas en el 
planteamiento curricular.  

Los sujetos con dos roles (intercambiables): asesor y 
alumno, tres funciones (complementarias): enseñar, 
aprender y comunicar, y dos puestos fijos en la relación 
didáctica: personal académico y alumno. 

Por su parte las Universidades Politécnicas en su modelo 
educativo plantean la formación profesional basada en 
competencias, la cual presenta características diferentes 
a la formación tradicional, que se manifiestan en el di-
seño curricular, en la forma de conducir el proceso de 
enseñanza-aprendizaje mediante el uso de estrategias y 
técnicas didácticas diversas, y en la evaluación de los 
aprendizajes. 

Hoy en día y bajo las actuales condiciones de vida en el 
que nos vemos inmersos el tiempo más que nunca 
apremia en nuestras labores cotidianas, nuestra socie-
dad denominada de la información y el conocimiento, 
intrínsecamente nos reclama estar al tanto de los por-
menores en el campo académico en el que nos desen-
volvemos. 

Las formas de aprender se han modificado, los paradig-
mas de la educación presencial han tenido un sesgo que 
ha conducido a concebir la educación virtual o a distan-
cia, como una opción viable y accesible para aquellas 
personas que no han tenido la oportunidad por diversas 



  Niuweme|| No. 1: Junio 2014  ||  

 

pág. 21 

circunstancias de incorporarse al sistema tradicional de 
educación. 

Toda institución educativa busca que sus estudiantes 
desarrollen sus potencialidades, y que lleven a buen 
término su instrucción académica, complementando las 
cualidades de cada alumno con las estrategias educati-
vas que lleven a la calidad. 

Como te darás cuenta el proceso de aprendizaje en un 
ser humano es constante,  el Estado debe procurar crear 
las condiciones e instituciones necesarias para que los 
gobernados puedan desarrollar sus propias potenciali-

dades, pues el resultado de una persona instruida, se 
reflejará en la sociedad y su desarrollo, el reto es su-
perarse día a día y la Pedagogía nos da las herramientas 
para conocernos. 

Así, entre risas y recuerdos agradables día a día, en este 
tu primer día de clases en la Guardería, hijo mío, tú ini-
cias tu camino de preparación a tu futuro, y harás reali-
dad los sueños que hoy tendrás, y nosotros como tus 
padres estaremos siempre a tu lado,  viéndote crecer 
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Comunión Plenaria : Derecho  y Literatura  
Por: Brígido Almendárez Gallegos. 

 

 

 

 

a primera vez que escuché 
hablar sobre el maridaje entre 
derecho y literatura, mi reac-

ción fue de escepticismo, lo confie-
so. Por más que escarbé en mis 
escasos conocimientos sobre el 
tema, no fue fácil encontrar el pun-
to de contacto entre ambas discipli-
nas. Si bien, el derecho es eminen-
temente lenguaje, este lenguaje no 
es un bien común, el derecho goza o 

adolece -según se vea- de una ca-
racterística especial: su calidad de 
elitista. A primera vista (y a segunda 

también), el lenguaje del derecho 
pareciera estar reservado sólo para 
algunos iniciados. No es casualidad 

 L La literatura humaniza al derecho, le da otra cara, le qui-
ta el frac, lo traduce. Es un puente que se tiende entre el 

juez y el modesto policía, entre el criminal y el ama de ca-
sa, entre el litigante y el peatón. 
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bƻǘŀΥ ά/ƻƳǳƴƛƽƴ ǇƭŜƴŀǊƛŀέ Ŝǎ 

el título de un poema de Oli-

verio Girondo 

¶ ¶ ¶ 

 

 

que el vocablo abogado derive de 
advocatusΥ άŎƻƴǾƻŎŀŘƻέΣ según su 
raíz etimológica.  El abogado, y el 
que estudia Derecho en general, 
pareciera ser entonces un invitado a 
la fiesta del caos, un convocado a 
ese petit comité que envuelve lo 

jurídico. A estos seres les es entre-
gada la llave de un reino siempre en 
pugna, las coordenadas exactas de 
un laberinto del que sólo éstos co-
nocen la salida.  

La literatura, por su parte, tiene un 
carácter distinto. En contraposición 
a la endogamia que supone el dere-
cho, la literatura es una puerta si 
cerrojos; es más, permanece abierta 
en todo tiempo. Su condición grega-
ria la hace única.  

A diferencia de disciplinas como la 
medicina, la contabilidad o el propio 
derecho, la literatura no se cierra 
sobre sí misma, sino que va al en-
cuentro, es el encuentro del hom-
bre y la palabra. Es en estas condi-
ciones donde surge la pregunta: 
¿Qué tienen entonces en común el 
Derecho y Literatura? Si el Derecho   
como hemos dicho- es por herencia 
críptico, un reino donde la gran 
mayoría es extranjero; ¿cuál es su 
relación con la literatura?, por natu-
raleza plural y accesible. 8  

Llegar a esa respuesta, fue,   por así 
decirlo, fortuito. Ocurrió -
curiosamente- en un posgrado en 
Derecho, el de la UNAM. Ahí, hace 

                                                           
8
 Si bien esta afirmación pudiera ser 

refutada por los críticos literarios espe-
cializados, ya que para éstos, no toda 
literatura es de fácil acceso, ésta réplica 
se daría más bien en el terreno taxo-
nómico, es decir, en la distinción al 
interior de la propia literatura. Para 
efectos del presente texto, distinguimos 
cuatro grandes ramas literarias: la no-
vela, el cuento, la poesía y el ensayo. Es 
evidente que una de ellas (la poesía), 
exige del lector una colaboración ma-
yor, pues como diría Efraín Huerta: 
ά/ǊŜƻ ǉǳŜ ŎŀŘŀ ǇƻŜƳŀ Ŝǎ ǳƴ ƳǳƴŘƻΦ 
Un mundo y aparte. Un territorio cer-
cado al que no deben penetrar los to-
talmente indocumentados, los huecos, 
los desapasionados, los líricamente 
ŘŜǎƳŀŘǊŀŘƻǎΦέ 

algunos meses se difundió un curso 
que prometía hacer un parangón 
entre ambas disciplinas. Guiado más 
bien por el morbo, que por el  entu-
siasmo que suscita mi calidad de 
lector, me presenté a éste. Dicho 
ǎŜŀ ŘŜ Ǉŀǎƻ ŎƻƳƻ άƛƴŘƻŎǳƳŜƴǘa-
ŘƻέΣ ǇǳŜǎ ƴƻ ƳŜ ƘŀōƝŀ ƛƴǎŎǊƛǘƻ en 
tiempo y forma, como se dice co-
múnmente el argot jurídico. Des-
pués de la respectiva presentación 
ante el grupo y luego de confesar mi 
calidad de polizón, se me preguntó 
cuál había sido mi primer contacto 
con la literatura. Quien preguntaba 
era Aleida Hernández (profesora de 
dicho posgrado y organizadora del 
curso). Comencé diciendo que a la 
literatura había llegado más bien 
tarde. «Más vale tarde que nunca». 
Creo, o imagino que eso dijo en 
aquella ocasión Aleida. Fui aceptado 
y pasé a formar parte de aquel gru-
po que se reunía los martes por la 
mañana en la pequeña sala de jun-
tas.   

No fueron necesarias muchas sesio-
nes para descubrir que estaba fren-
te a una combinación no sólo afor-
tunada, sino necesaria. Si por un 
lado, el derecho plantea conflictos y 
estos conflictos son el reflejo de una 
realidad social, si el derecho es emi-
nentemente un discurso cuyo códi-
go (semiológicamente hablando) se 
encuentra en la ley, la doctrina y 
otras fuentes; si este código sólo es 
revelado a unos cuantos, entonces 
la literatura está ahí para dar cuenta 
de ese discurso, pero ya no con el 
lenguaje críptico que el derecho 
emplea, sino de una manera distin-
ta: la literatura humaniza al dere-
cho, le da otra cara, le quita el frac, 
lo traduce. Es un puente que se 
tiende entre el juez y el modesto 
policía, entre el criminal y el ama de 
casa, entre el litigante y el peatón. 
La literatura acerca, desmitifica, es 
ese Prometeo que ha robado el 
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fuego a los dioses para obsequiárse-
lo a los hombres. 

Obras como El lector de Schlink, 
Crímenes de von Schirach, o A san-
gre fría de Truman Capote, dan en 
el blanco sobre temas que eviden-
temente atañen al derecho: la debi-
da obediencia en la primera, las 
atenuantes de responsabilidad pe-
nal en la segunda, y la pena de 
muerte en la última.  

 

Aquí cabe hacer una acotación, toda 
explicación que se pretenda dar 
sobre algún fenómeno, ya sea jurí-
dico, social o político, precisa de 
imágenes, nada concientiza más 
que una imagen y, lamentablemen-
te, el derecho no cuenta con ellas. Si 
ƭŀ ƴƻǊƳŀ ŘƛŎŜΣ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΥ άcome-
te el delito de homicidio quien priva 
ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀ ƻǘǊƻέ; esto no parece 
afectar a nadie. O, en otras pala-
bras, nunca he visto a alguien con-
moverse leyendo un artículo del 
Código Penal. El derecho es por 
naturaleza frío, inexpresivo. Ahí 
donde éste no puede aportar  imá-
genes (porque carece de ellas), la 
literatura le resuelve  el problema; 
para muestra un botón: Hickock, 
empujado suavemente por un asis-
tente subió los escalones del patíbu-
lo. El Señor nos la da, el Señor nos la 
quita, loado sea el nombre del Señor 
ςentonó el capellán mientras arre-

ciaba la lluvia, el lazo era colocado y 
una suave máscara negra era atada 
sobre los ojos del prisioneroςΦ ώΧϐ 9ƭ 
escotillón cayó y Hickock quedó 
colgado a la vista de todos durante 
veinte minutos enteros, hasta que al 
fin el doctor dijo: Declaro que este 
hombre ha muerto.  

Resulta difícil permanecer impasible 
después de leer estas líneas de In 
cold bood9; a través de ellas Capote 
nos coloca en primera fila, pareciera 
que asistimos a la ejecución y que 
incluso nosotros somos el verdugo 
que acciona la palanca que abre la 
escotilla y deja suspendido a un 
hombre con la soga al cuello. 

 

Y es precisamente en esa labor 
donde la literatura no rivaliza con el 
derecho, por el contrario, lo vuelve 
asequible, lo complementa.  Éste 
parece ser el principal argumento 
con que cuenta la literatura para 
desmentir  lo escrito alguna vez por 
hǎŎŀǊ  ²ƛƭŘŜΥ άTodo arte es comple-
ǘŀƳŜƴǘŜ ƛƴǵǘƛƭέ. ςNoς.  Parece ser la 
respuesta de la literatura: «yo no». 

Bajo esta premisa la literatura ad-
quiere un papel primordial, se vuel-
ve un puente, una herramienta po-

                                                           
9
 Título original de A sangre fría, de 

Truman Capote. 

derosa en la enseñanza jurídica. Si, 
como plantea la Escuela Crítica, el 
proceso enseñanza-aprendizaje 
requiere abrirse a nuevos paradig-
mas que hagan posible una mayor 
comunicación entre los sujetos invo-
lucrados; bien pudiera ser la litera-
tura una opción viable para acceder 
a nuevas interpretaciones  del fe-
nómeno  jurídico.  

Es debido a todo esto que resulta 
conveniente lanzar aquí una pre-
gunta: ¿Qué se está haciendo en 
México en ese rubro? No resulta ya 
un secreto que el estudio del dere-
cho a través de la literatura es un 
método que viene siendo utilizado 
en otros países desde hace varias 
décadas  (como en Estados Unidos o 
Colombia, por citar algunos).  

Sin embargo, en nuestro país ese 
maridaje resulta todavía una com-
binación poco probaba. Los antece-
dentes sobre  asignaturas de este 
tipo son aún escasos, lo que no 
quiere decir que no existan. Casos 
como el de la Universidad Michoa-
cana de San Nicolás de Hidalgo, en 
donde     -desde hace varios años- 
se imparte Derecho, cine y literatura 
como materia en su maestría en 
Derecho, o las Jornadas Iberoameri-
canas de Derecho, Literatura y Justi-
cia Social, organizadas por la Uni-
versidad Autónoma de San Luis 
Potosí, la Universidad Autónoma de 
Aguascalientes y la Universidad 
Federal de Santa Catarina (Brasil); 
son ejemplos claros de que es posi-
ble abrirse camino hacia nuevos 
paradigmas educativos.  

Sobre este punto, cabe decir que 
recientemente la Universidad Na-
cional Autónoma de México, incor-
poró al plan de estudios de su Pro-
grama de Posgrado en Derecho la 
ŀǎƛƎƴŀǘǳǊŀ ά5ŜǊŜŎƘƻ ŀǳǘƻǊŀƭ LέΣ no-
menclatura que por motivos desco-
nocidos, se le dio a la que en reali-
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dad es la materia de Derecho y lite-
ratura, inclusión que evidentemen-
te coloca a la máxima Casa de Estu-
dios de nuestro país en un camino 
adecuado hacia nuevos horizontes 
de la enseñanza jurídica.  

Ahora bien, a pesar de los ejemplos 
que sobre el tema existen, es evi-
dente que aún estamos ante esfuer-
zos aislados. En la mayoría de los 
casos (sino es que en todos), la ma-
teria se imparte únicamente a nivel 
posgrado, lo que a primera vista 
parece suponer un menosprecio a 
nivel licenciatura por asignaturas de 
este tipo. Esto quizá se deba al es-
trecho cerco que sobre los progra-
mas de licenciatura existe, situación 
que impide que nuestro país dé el 
salto necesario hacia métodos inno-
vadores en la formación jurídica. Si 
bien es cierto, ya existen profesores 
en las facultades de derecho que se 
auxilian de recursos como la litera-
tura o el cine en sus cátedras, éstos 
todavía son una minoría. El Derecho 
sigue siendo una de las disciplinas 
más renuentes al cambio e inclusión 
de nuevos modelos educativos; en 

un alarde de omnipotencia, se re-
pliega en su caparazón, se resiste a 
la transdisciplinariedad que lo enri-
quecería notablemente. 

 

Es precisamente por esto que resul-
ta necesario concientizar al medio 
académico sobre las ventajas que la 
literatura puede brindar en la ense-
ñanza del derecho. Sólo en la medi-
da en que más profesores universi-
tarios se encuentren convencidos 
de la utilidad de la literatura u otros 
medios parecidos, se podrá hablar 
de una verdadera transformación 
en la pedagogía jurídica. Alguna vez 

oí decir a un abogado: «De qué sirve 
leer novelas, la literatura no nos va 
a enseñar a redactar  demandas». 
Es probable que no (aunque no 
estoy del todo seguro); quizá cuan-
Řƻ ŜǎǘŞǎ ǘŜƴǘŀŘƻ ŀ ŜǎŎǊƛōƛǊ άen tra-
ǘłƴŘƻǎŜ ŘŜέ, lo pensarás dos veces, 
porque sabrás que es gramatical-
mente incorrecto, entonces  llegará 
el momento en que te darás cuenta 
de que has dejado de ser parte de 
esa legión que escribe mal. Poten-
ciarás tu redacción, enriquecerás tu 
lenguaje, y tarde o temprano ten-
drás conciencia de que la literatura 
te devolvió eso que los Códigos te 
quitaron: la asombrosa capacidad 
de reconocerte en otro, ese otro 
que es uno mismo, porque como 
Rimbaud diría: ά¸ƻ Ŝǎ ƻǘǊƻέ.  

No es casualidad que Walt Whitman 
-quizá el más grande poeta norte-
americano de todos los tiempos-, 
escribiera alguna vez: Lector, no 
estás leyendo un libro, estás tocan-
do un hombre. 
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Desaprender para apren der y aprehender.   
Por: Itzel Alejandra Zacarías Flores. . 

 

 

 

 

Qué es desaprender? Consiste en la ruptura de 
paradigmas del conocimiento que ha obtenido el 
dicente a lo largo de su formación académica, con 

la finalidad de que cree un aprendizaje significativo10, es 
decir, el estudiante cuestiona un conocimiento adquiri-

                                                           
10 De acuerdo a David Ausubel, el aprendizaje significativo es el 
tipo de aprendizaje en que un estudiante relaciona la infor-

do, a base de las experiencias y nuevos hallazgos que 
obtiene el trascurso de la construcción de uno nuevo. 

El objetivo del aprendizaje significativo se logra cuando 
una nueva información se conecta con un concepto re-
levante preexistente en la estructura cognitiva, esto 
                                                                                                      
mación nueva con la que ya posee, reajustando y reconstru-
yendo ambas informaciones en este proceso. 

 ¿
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implica que las nue-
vas ideas, conceptos 
y proposiciones sean 
adoptadas por el 
dicente, las cuales 
implican una am-
pliación del objeto 
conocido, en virtud 

de que ambos conocimientos encajan. 

En conclusión el aprendizaje significativo se basa en los 
conocimientos previos que tiene el individuo más los 
conocimientos nuevos que va adquiriendo. Estos dos al 
relacionarse, forman una transformación y es así como 
se forma el nuevo aprendizaje, es 
decir, el aprendizaje significativo. 

De igual forma, es importe destacar 
que el docente debe de fomentar 
en el estudiante el aprender a co-
nocer, el aprender hacer, el apren-
der a vivir juntos y el aprender a 
ser, es decir, a lo que se denominan 
los cuatros pilares de la educa-
ción.11 

Características.  

1. Los docentes crean un entorno en el que los 
alumnos entienden lo que están aprendiendo.  

2. El aprendizaje significativo conduce a la transfe-
rencia de escenarios, es decir, sirve para utilizar 
lo aprendido en nuevas situaciones, en un con-
texto diferente. 

3. Omite por completo memorizar los conceptos, 
sino hay que comprender la información pro-
porcionada. 

4. El aprendizaje significativo se da mediante dos 
factores, el conocimiento previo que se tenía de 
algún tema, y la llegada de nueva información, 
la cual complementa a la información anterior, 
para enriquecerla.  

5. Es un aprendizaje con sentido relacional. El sen-
tido lo da la relación del conocimiento nuevo 
con: conocimientos anteriores, con situaciones 
cotidianas, con la propia experiencia, con situa-

                                                           
11 Para Jacques Delors, los cuatro pilares de le educación, con-
sisten en la misión propia de la educación del estudiante, ello 
con la finalidad de que se obtenga un aprendizaje fundamen-
tal en el trascurso de la vida. 

ciones reales. Esto es, que tengan una aplicación 
en la realidad del dicente. 

Tips  para el docente. 

1. Mente abierta, en donde los conocimientos 
previos han de estar relacionados con aquellos 
que se quieren adquirir de manera que funcio-
nen como base o punto de apoyo para la adqui-
sición de conocimientos nuevos. 

2. Conocimiento meta-cognitivo, para integrar y 
organizar los nuevos conocimientos.  

3. Aprehender día a día, lo que es necesario para 
que la nueva información se incorpore a la es-

tructura mental. 
4. Sistema de complemento, en 
donde el aprendizaje significativo y 
aprendizaje mecanicista no son dos tipos 
opuestos, sino que se complementan du-
rante el proceso de enseñanza.  
5. Interacción, en donde se requiere 
la participación activa del docente, toda 
vez la atención se centra en el cómo se 
adquieren los aprendizajes. 
6. Autonomía del dicente, que el 
docente incentive al discente para que 

construya su propio aprendizaje. La intención de 
este aprendizaje es conseguir que el discente 
adquiera la competencia de aprender a apren-
der. 

7. Fomentar el descubrimiento, el aprendizaje 
significativo 
puede producir-
lo el docente 
mediante la ex-
posición de los 
contenidos, o 
bien, por descu-
brimiento del 
discente. 

8. Incentivar la 
comparación, 
en el aprendizaje significativo se utilizan los co-
nocimientos previos para que mediante la com-
paración o intercalación con los nuevos, el di-
cente construya un nuevo conjunto de conoci-
mientos. 

1. Se trata de un proceso de articulación e integración 
de significados; este puede modificarse expandien-
do, reajustando o reestructurando los conceptos 
adquiridos con los nuevos, lo que genera una consti-
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tución y enriquecimiento de la estructura de cono-
cimiento del aprendizaje. 

 

Principios para la formación docente. 

a) Atender el saber y el saber hacer. 

b) Contemplar el contenido de la materia, los 
procesos de enseñanza-aprendizaje y la 
práctica. 

c) Tomar como punto de inicial el análisis y el 
cuestionamiento del proceso didáctico del 
sentido común. 

d) Es el resultado de la reflexión crítica y cola-
borativa tanto del docente como del dicen-
te. 

e) Constituye un proceso de re-
flexión que intenta romper ba-
rreras y condicionamientos 
previos. 

f) Generar un conocimiento di-
dáctico integrador y una pro-
puesta para la acción. 

En este orden de ideas, las diferentes rela-
ciones que se establecen en el nuevo co-
nocimiento y los ya existentes en la estructura cognitiva 
del aprendizaje, entrañan la emergencia del significado y 
la comprensión. 

En conclusión: 

El aprendizaje significativo es aquel que: 

× Es el que adquirimos es a largo plazo, es decir, 
es permanente. 

× Produce un cambio cognitivo, se pasa de una si-
tuación de saber parcialmente a saber más fon-
do del mismo objeto. 

× Está basado en la experiencia, depende de los 
conocimientos previos. 

El aprendizaje significativo, contribuye a que los dicentes 
desaprendan, es decir, que los conocimientos que han 
adquirido a lo largo del tiempo no los tomen como una 
verdad absoluta, sino que los cuestionen y entiendan, 
con la finalidad de ahondar en el tema, además de que 
les permite buscar una aplicación en el mundo práctico, 
en este sentido, se convierte en un aprendizaje con sen-
tido. 

Con el aprendizaje significativo y con las adecuadas téc-
nicas lúdicas empleadas por el docente, se logra que el 
dicente, además de interesarse en el contenido temático 

de la asignatura, se convierta en 
una persona creativa, toda vez 
que los participantes en el proce-
so enseñanza aprendizaje se ale-
jan de la corriente conductista 
para fomentar un ambiente par-
ticipativo y que de esta forma, se 
adquieran los conocimientos 
deseados. 

Es importante destacar, que la 
forma de evaluación de los dicentes se da conforme a la 
participación activa en clase, pues al implementar nue-
vas formas de enseñanza, se evidencia la adquisición y 
comprensión de los conocimientos, por lo que resulta 
poco necesaria la aplicación de exámenes con tópicos 
cerrados que inciten a la memorización de conceptos. 
Toda vez que se busca una comprensión a largo plazo y 
una aplicación práctica de los mismos. 
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¿Tienes problemas con tus alumnos ? ¿No logras hacer 

que te hagan caso ? 
Por: David Rentería León.  

 

 

 

 continuación te damos sugerencias que puedes aplicar dentro del 

aula con el fin de lograr que tus alumnos muestren disposición para 

aprender. 

Si aplicas la teoría de instrucción prescriptiva de Jerome Bruner, tienes 

que proponer reglas que sirvan para adquirir conocimientos y habilidades, y 

al mismo tiempo proporcionar técnicas para medir y evaluar los resultados 

obtenidos. 

 

 

 

 

 

 A
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Es importante que te intereses por lo que deseas enseñar para que tus 

alumnos puedan aprender mejor y no se les limite únicamente a lo descrip-

tivo. 

Puedes tomar en cuenta los siguientes aspectos: 

a) La predisposición de los alumnos hacia el aprendizaje, lo cual impli-

ca su activación mediante actividades interesantes y reforzadoras 

para ellos. 

b) El modo en que un conjunto de conocimientos puede estructurarse 

de modo que sea interiorizado o comprendido lo mejor posible por 

el estudiante; es decir, el análisis de la estructura del material. 

c) Las secuencias más efectivas para presentar un material. 

d) La naturaleza de los premios y castigos, esto es, la provisión de re-

fuerzo y retroalimentación. 

Lo anterior implica que en el aprendizaje por descubrimiento: 

1) Debes motivar a los estudiantes a que ellos mismos descubran re-

laciones entre conceptos y construyan proposiciones. 

2) Prevalecerá el diálogo activo: tú y el estudiante deben involucrarse 

en una instrucción dialógica, participativa y dialéctica. 

3) Debes  encargarte de que la información con la que el estudiante 

interactúa esté en un formato apropiado para su estructura cogni-

tiva. 

4) La instrucción debe diseñarse para hacer énfasis en las habilidades 

de extrapolación y llenado de vacíos en los temas por parte del es-

tudiante. 

5) Enseñarle a los estudiantes primero la estructura o patrones de lo 

que están aprendiendo, y después concentrarse en los hechos y fi-

gura. 

Una de las características más importantes de esta teoría es la disposición 

para aprender.  

En primer lugar tienes que saber que la predisposición que tiene cada 

alumno para aprender, se encuentra determinada por factores tanto cultu-

rales, como personales e incluso motivacionales. 

Debes tener en cuenta estos 3 facto-

res para que puedas actuar con la 

predisposición del alumno. 

Esta predisposición debe encontrarse 

presente a lo largo del proceso de 

enseñanza-

aprendizaje. 

Se tiene que 

ACTIVAR LA 

PREDISPOSI-

CIÓN 

Esto a través de despertar la curiosi-

dad del alumno. 

 

Se tiene que DIRIGIR LA PREDISPOSI-

CIÓN 

Se logra indicando a los alumnos los 

objetivos de las tareas que se les 

deja. 

Se tiene que MANTENER LA PREDIS-

POSICIÓN 

Se debe evitar que el alumno expe-

rimente las consecuencias del error.  
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¿Escriben los estudiantes universitarios?   
Por: Nareni Ozuna Sánchez.  

 

 

 

os universitarios no escriben. O 
casi no escriben. O escriben y 
no se les entiende. Es casi una 

leyenda urbana que los universita-
rios no escriben. Aunque sepan 
escribir, ¿no escriben? 

Abundan maestrías y doctorados; 
las universidades se llenan de cuer-
pos académicos y muchos profeso-

res son miembros del Sistema Na-
cional de Investigadores; las facul-
tades y sus programas escolares son 
certificados por instancias naciona-
les y atraen recursos financieros 
gracias a su alta calidad académica. 
Y, entonces, ¿qué pasa con la escri-
tura universitaria? ¿Cómo explicar 
que con tantos alumnos de posgra-

do y de doctorado, no tengamos 
textos para publicar en las revistas y 
los libros?; ¿cómo explicar  el hecho 
de que las mismas instancias que los 
certifican, toman esto como pará-
metro para evaluar la calidad? 

La escritura no aparece, los alumnos 
de licenciatura y posgrado no saben 
o no aprecian escribir acerca de los 

 L
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temas que estudian y de las mate-
rias que imparten o sobre los obje-
tos que investigan. Sí saben de los 
temas y de las materias, pero no 
saben cómo escribir, o les da miedo 
escribir de manera diferente a como 
les han dicho que deben hacerlo. 

De ahí la importancia de escribir y 
publicar con estilo propio y sensibi-
lidad personal para observar y refle-
xionar acerca de los problemas rela-
cionados con la ciudad, la entidad y 
el país en que vivimos. La escritura 
es una herramienta idónea para 
socializar el pensamiento y las es-
trategias educativas que la realidad 
nos exige desarrollar. Si algún pro-
fesor escribe es por cuenta propia y 
si algún alumno se atreve a expresar 
su punto de vista sobre alguna cues-
tión que se discuta en clase lo hará 
en contra de sus docentes, los que 
le invitarán a retomar las argumen-
taciones y los estados del arte plan-
ǘŜŀŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ άǎŀƴǘǳŀǊƛƻǎέ ŘŜ ƭŀ 
pedagogía que a ellos también les 
obligaron a venerar. 

A veces, no escribimos por temor a 
perder el aura de excelencia que el 
posgrado nos ha dado. En ocasiones 
se repite el discurso una y otra vez 
hasta el cansancio; quizás el tema 
de tesis de la licenciatura se recicla 
para la ponencia en un congreso o 
conferencia, se convierte en el tema  
para la tesina de una clase, o de 
nuevo para la tesis de la maestría. 

No se consigue que los alumnos 
escriban con claridad conceptual, no 
se despierta en ellos la pasión por 
escribir sobre lo que saben, antes 
de repetir lo que ya leyeron o decir 
lo que otros les piden que digan. 

Después de una encuesta realizada 
a 38 estudiantes de la maestría en 
Derecho que se imparte en el cam-
pus de Ciudad Universitaria en el 

turno vespertino, se les preguntó lo 
siguiente: 1. ¿Es diferente su tema 
de tesis de licenciatura al de pos-
grado?, sobre esto, el 81.4% res-
pondió que sí y el 18.4% que no; 2. 
¿Ha tenido publicaciones además de 
su tesis en libros, artículos o ensa-
yos?, a esta pregunta el 26.3% res-
pondió que sí y el 73.6% que no; 3. 
En caso de responder afirmativa-
mente la respuesta anterior, ¿el 
tema de la publicación es diferente 
al de su tesis de licenciatura o de 
posgrado?, a ella el 68.4% respon-
dió que sí y el 31.5% que no; 4. ¿En 
los últimos doce meses ha partici-
pado en ponencias,  congresos, 
conferencias, seminarios o colo-
quios?, a ésta el 26.3%  de los en-
cuestados respondieron que sí y el 
73.6% que no; 5. En caso de res-
ponder afirmativamente la respues-
ta anterior, ¿el tema es diferente al 
de su tesis de licenciatura o de pos-
grado?, aquí el 23.68% respondió 
que sí y el 26.3% que no; 6. ¿Habi-
tualmente lee la revista del posgra-
do de derecho de la facultad?, a la 
cual el 23.6% respondió que sí y  
76.3% que no; 7. ¿Habitualmente 
lee alguna revista especializada en 
derecho diferente a las del posgra-
do?, a ella el 63.1% respondió que sí 
y 36.8% que no; 8. ¿Piensa que es 
buena la difusión que se le da a las 
publicaciones del posgrado en dere-
cho?, aquí el 26.3%  de los entrevis-
tados respondieron que sí y el 
73.6% que no y; 9. ¿Le gustaría co-
laborar con alguna publicación pe-
riódica?, sobre esta última el 92.1% 
respondió que sí y el 7.8% que no. 

De los datos arrojados por la en-
cuesta, se observa que la mayoría 
los estudiantes de la maestría en 
Derecho no tienen más publicacio-
nes (además de su tesis), que no 
participan en ponencias, congresos, 
conferencias, seminarios o colo-
quios, no leen ni siquiera la revista 
de su posgrado o facultad (lo que 
hace que la leyenda urbana se vuel-
va una realidad); pero también se 
rescata que los alumnos tiene bue-
nas intenciones al querer colaborar 
en una publicación periódica -o por 
lo menos los encuestados-, que al 
responder las preguntas repararon 
en el hecho  de que es importante 
comenzar a escribir.  

 

26% 

74% 

¿Ha tenido 
publicaciones además 
de su tesis: artículos, 
revistas o ensayos? 

 Sí, 26.3%

No 73.6%

¿En los últimos doce 
meses ha participado 

en ponencias, 
congresos, 

conferencias, 
seminarios o 
coloquios? 

Sí 26.3% No 73.6%
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El condicionamiento operante.  
Por: Isaac Navarro Vázquez 

 

 

 

 

¿Sabías queΧ también se aprende con el condicio-
namiento operante? 

a ley de causa y efecto, no solo es una teoría, sim-
plemente específica el procedimiento consistente 
en alterar una respuesta seleccionada. La teoría 

surge cuando tratamos de explicar por qué el reforza-
miento produce este efecto. 

Se dice que el aprendizaje ocurre porque el reforzamien-
to es placentero, produce satisfacción, reduce la ten-
sión, etc.12 

                                                           
12

 CHARLES, Catania, Investigación Contemporánea en Con-
ducta Operante, 3ª ed. Ed., Trillas. México 1980. 

 L
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El condicionamiento operante es una ciencia experimen-
tal de la conducta. Es una forma más estricta, el término 
condicionamiento operante se refiere a un proceso en el 
cual la frecuencia con que está ocurriendo una conduc-
ta, se modifica o se altera debido a las consecuencias 
que esa conducta produce. Con el tiempo el condicio-
namiento operante ha pasado a ser una verdadera apro-
ximación de la psicología científica. Lo que en general 
caracteriza a esta aproximación es, por una parte, un 
determinismo en el comportamiento, y por la otra un 
análisis experimental de la conducta. Asimismo, se dis-
tingue por su interés en el estudio de la conducta ope-
rante o instrumental, sin descuidar el estudio de la con-
ducta refleja. 

Las respondientes evocadas representan solo una pe-
queña porción de la conducta de los organismos supe-
riores. La conducta restante es operante. No existen 
estímulos ambientales evocadores de la conducta ope-
rante, ésta conducta tiene la propiedad de simplemente 
ocurrir. En la terminología del condicionamiento operan-
te, las operantes son emitidas por los organismos. El ave 
vuela, el bebé balbucea. En cada caso, la conducta ocu-
rre sin ningún estímulo evocador específico. La causa 
inicial de la conducta operante está dentro del mismo 
organismo. Este, simplemente utiliza su estructura es-
quelética y muscular heredada, en relación con el medio 
en que se encuentra. Emitir conducta operante es parte 
de la naturaleza biológica de los organismos. 

La observación nos indica claramente que hay algunas 
operantes que ocurren más frecuentemente que otras y 
que la frecuencia con que ocurre una cierta operante 
puede ser cambiada. Una observación más cercana su-
giere que la frecuencia de ocurrencia de una operante 
está influenciada en gran medida por las consecuencias 
que produce. Mientras que la frecuencias de la conducta 
respondiente está determinada principalmente por la 
frecuencia del estímulo que la evoca (el evento ambien-
tal que va antes que ella), la frecuencia de la conducta 
operante básicamente está determinada por el efecto 
que produce (el evento ambiental que va después de 
ella)13. Son diversos los principios de aprendizaje inclui-
dos en el condicionamiento operante, a continuación 
presentamos unos ejemplos de esta figura. 

× Ejemplo animal. El perro va junto a su amo 
cuando lo llama y éste recibe una recompensa. 

                                                           
13

 REYNOLDS, G.S, Compendio de Condicionamiento Operan-
te, 2ª ed. Ed., Ciencia de la conducta, S.A. México 1973. 

× Ejemplo humano. El niño termina su tarea y 
puede ver televisión. 

Reforzamiento negativo: La persona realiza la acción 
para escapar de algo desagradable. 

× Ejemplo animal. El perro camino junto a su amo 
para evitar un jalón de collar. 

× Ejemplo humano. El hacer ejercicio para no te-
ner una figura amorfa. 

Castigo positivo: El ente realiza una acción y obtiene 
algo desagradable. 

× Ejemplo animal. El perro que se sube al sofá y 
recibe un golpe con la mano. 

× Ejemplo. Estacionarse en un lugar prohibido y te 
ponen la araña. 

Castigo negativo. El ente realiza una acción y pierde su 
recompensa 

× Ejemplo animal. El can lastima a su amo y éste 
deja de jugar con él y lo castiga encerrándolo. 

× Ejemplo humano. El hombre olvida el aniversa-
rio de casados y ella lo castiga no durmiendo 
con él. 

La conducta cuando es recompensada o es buena siem-
pre se recordará de lo aprendido, olvidando aquel en 
donde la conducta fue desagradable 
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Tesis de Grado: Realidades y retos. Una perspectiva 

más. ¿Integración o requisito?  
Por: Lidia Berenice Pacheco Lemus.  

 

 

 

 

n la actualidad, la elaboración 
de una tesis de grado como 
opción de titulación, presenta 

serias dificultades para los estudian-
tes de maestría en el Programa de 
Posgrado en Derecho de la UNAM, 

debido a diversos factores, en-
tre ellos, la falta de capacidad 
en la investigación por parte del 
tesista, ya que no se le enseña 
mediante nuevas técnicas y 
estrategias desarrollar habilida-

 E Urgente incrementar produc-

ción científica de calidad y 

nuevas estrategias educati-

vas. 
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des de aprendizaje, análisis y crítica 
respecto a diversos tópicos jurídi-
cos. Básicamente lo que se busca 
con la presentación de una tesis es 
cumplir el requisito para titulación, -
como muchos opinarían-, importa la 
forma y no el fondo, por lo que se 
vuelve literatura gris. A grosso modo 
se busca cumplir un requisito, más 
no como resultado de una investiga-
ción vista como un proceso de 
aprendizaje integral, que si bien por 
su calidad pudiera incluso ser publi-
cada. Por lo que, lejos de ser única-
mente un requisito de titulación, 
debiera ser vista como una obra de 
consulta.  

¿Integración o requisito? 

¿La tesis es una contribución al 
conocimiento o simplemente un 
requisito para titulación? Una cues-
tión que vale la pena resaltar es sin 
duda, el papel fundamental que 
desempeña la presentación de una 
tesis de grado como opción para 
titulación, ya que si bien es cierto, 
muchos de los estudiantes de pos-
grado de la UNAM, optan por alguna 
otra forma de titulación que no sea 
tesis, y esto debido a que buscan la 
menor dificultad posible para obte-
ner un grado. Por lo que es intere-
sante mencionar algunas de las ra-
zones:   

¶ La falta de motivación del estu-
diante. 

¶ Deficiencias en la tutoría de la 
tesis. 

¶ Poca disponibilidad de tiempo 
para elaborar la tesis. 

¶ Deficiencias en la preparación 
del estudiante. 

Considero por tanto, que el propósi-
to de la tesis de grado es considerar 
el cierre de un proceso académico 
en el que el aprendizaje adquirido 
durante la maestría se complemen-

te de manera integral y sea significa-
tivo. 

Realidades  y retos. 
Es verdad la imperiosa necesidad de 
incrementar la producción científica 
de calidad, pero también lo es la 
escasa impartición de talleres, cur-
sos, seminarios y diplomados relati-
vos a la investigación, a la prepara-
ción, elaboración y redacción de 
tesis de grado, por lo que estimo no 
se puede dejar a un lado el desarro-
llo de habilidades cognitivas en los 
estudiantes, debemos fomentar una 
cultura de producción, más que de 
reproducción, un cambio de para-
digma en donde se formulen nuevos 
juicios, nuevas críticas, nuevas apor-
taciones al campo jurídico, con el 
objeto de adquirir un aprendizaje 
significativo; en pocas palabras, una 
cultura de orientación para futuras 
generaciones, nuevas estrategias de 
aprendizaje en la enseñanza del 
derecho.  

Por una parte, es importante 
desarrollar  competencias de 
investigación en el tesista, por 
ejemplo la capacidad de indagación, 
de síntesis, de análisis, de redacción, 
de crítica, etc., y por otra, las 
repercusiones de la motivación que 
el asesor en su papel de orientador 
brinde en interacción con el tesista  
para lograr un objetivo en común, la 
tesis. Esta contínua interacción 
entre el tutor y el estudiante debe 
lograr un desarrollo congnitivo tal 
como lo señala Bruner14 en su teoría 
evolucionista cognitiva 

Como docentes aprender nuevas 
habilidades de aprendizaje en los 
estudiantes para motivarlos y crear 
en ellos un sentido de compromiso y 

                                                           
14 Bruner, Jérome Seymour. Es considerado el 
Padre de la Psicología Cognitiva. Su aportación 
más significativa al campo de  la educación es su 
Teoría del aprendizaje por descubrimiento. 

responsabilidad frente a futuras 
generaciones.  

Otra realidad a observar es que es-
tamos más interesados en el proce-
so de investigación con el objeto de 
cumplir un requisito para titulación, 
que el resultado mismo de la obra, 
por lo que es ineludible como bien 
lo refiere Bourdieu15 volver a la 
práctica, lugar de la dialéctica del 
opus operatum y el modus operandi. 

Por otra parte, el investigador tiene 
el reto de desarrollar un sentido 
más crítico y analítico acerca de las 
diferentes obras que continuamente 
son publicadas, ser más objetivos al 
emitir su postura,  publicar obras de 
calidad que sirvan como fuentes de 
consulta. Lo anterior, en beneficio 
común de lograr mejores investiga-
ciones de calidad, así como el   desa-
rrollo del conocimiento. 

 

                                                           
15 Bourdieu, Pierre. El sentido práctico. Taurus, 
Madrid, 1992. 
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Otro de los problemas que generalmen-
te nos atañen, es el hecho de que en 
algunos programas señalan entre sus 
objetivos, la formación de docentes de 
alto nivel educativo pero lamentable-
mente no se tienen actividades específi-
cas para  cumplir con tal propósito, 
incluso en muchos de los programas 
siguen vigentes los métodos de ense-
ñanza tradicional. Tampoco hay instru-
mentos adecuados para evaluar la fun-
ción que realizan los tutores. 

Así también, la escasa difusión y publi-
cación de los resultados de las investi-
gaciones generadas en los  programas 
de maestría, son otro de los factores 
que afectan la motivación en los estu-
diantes que eligen la tesis de grado 
como opción de titulación.  

Ahora bien, visto desde otra arista, 
existe un alto porcentaje de alumnos 
que eligen estudios de posgrado y que 

además, no aspiran a convertirse en 
investigadores, este es invariablemente 
otro de los factores que inciden al res-
pecto y que es necesario hacer notar, 
pues si bien es cierto, los estudios de 
maestría en derecho tienen perfil do-
cente, profesional y de investigación. 

 

 

El 

reto a cumplir es la impartición de 
talleres especializados en actividades 
escolares cuyo objetivo sea desarrollar y 
generar producción académica en aras 
de adquirir una mejor preparación en 
beneficio de los estudiantes. 

En conclusión, uno de los objetivos que 
se persiguen al presentar una tesis de 
grado, es la construcción del 
conocimiento desde perspectivas, 
objetos de estudio y metodologías 
diferentes, en virtud de los intereses y 
motivaciones con las que cuenta el 
investigador, motivación que como 
refiere Gagné

16
 es la primera etapa de 

aprendizaje 

.

                                                           
16 Psicólogo y pedagogo estadounidense que 
sostiene la existencia de distintos niveles de 
aprendizaje  y cada uno de ellos requiere un tipo 
especial de instrucción, ya sea estrategias cogniti-
vas, habilidades motoras o actitudes. 
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